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SEÑORES/AS: 

 

Dña. María Josefa Verano Elvira 

D. Marcos Vergara Pisón 

D. Enrique Romero González 

D. Blas Verano Salcedo 

D. Jesús Miguel Sainz Ruiz 

D. Jesus Luis Romero Valerio 

Dña. Estíbaliz Fernández Suberviola  

D. Félix Pérez León 

Dña. Rebeca Alves Iturri 

D. Javier Martínez Elvira 

Dña. María Pilar Aznal Uzqueda 

 

 
 

 

 

 

 

 

    CONVOCATORIA A SESION  

 

 La Alcaldesa-Presidenta, CONVOCA a Vd. 

como miembro de este Ayuntamiento, a sesión 

ordinaria del Pleno Municipal. 

 La sesión se celebrará en el Salón de Plenos de 

la Casa Consistorial, a las 20:00 horas del miercoles 

día 18 de marzo de 2.026. 

 En caso de hallarse Vd. en la imposibilidad de 

asistir a la sesión de referencia, deberá acreditar la 

JUSTA CAUSA que impida su asistencia, para no 

incurrir en la responsabilidad que al respecto 

determina la vigente Ley de Régimen Local.  

 

 Lo que comunico a Vd. para su 

conocimiento y efectos oportunos. 

   

     Mendavia, a 13 de marzo de 2.026 

          La Alcaldesa-Presidenta 

 

 

 

 
                                                             ORDEN DEL DIA 
 

 Los asuntos a tratar en la sesión que se cita y sobre los que hay que ADOPTAR ACUERDO, 

son los siguientes: 
 

1.- Aprobación del Acta de la sesión ordinaria de 19 de febrero de 2026. 

2.- Nombramiento de representante municipal en el Consejo de la Zona Básica de Salud. 

3.- Aprobación definitiva del Plan Especial de Actuación Urbana de modificación del PERI La 

Villa en UE-4. 

4.- Toma en consideración de transmisión del aprovechamiento en Lote 45 del Comunal de 

Regadío. 

5.- Toma en consideración de transmisión del aprovechamiento en Lote 42 del Comunal de 

Regadío. 

6.- Toma en consideración de renuncia solicitada por adjudicataria de aprovechamiento comunal en  

Lote 20, parcelas 5022-5023 del polígono 5. 

7.- Toma en consideración de renuncia solicitada por adjudicatario de aprovechamiento comunal en  

Lote 21, parcelas 5024-5025 del polígono 5. 

8.- Toma en consideración de extinción de adjudicaciones de huertos familiares nº 82 y 83 y 

adjudicación de los mismos a siguientes en la lista de solicitantes de huertos. 

9.- Resoluciones de Alcaldía. 
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10.- Ruegos y Preguntas. 

 

"Denominaciones y Calidad" 
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